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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de diciembre de 2007, por la que 
se concede a los Colegios de Procuradores de los 
Tribunales de Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga 
y Sevilla, a través del Consejo Andaluz de Colegios 
de Procuradores de los Tribunales, las subvenciones 
correspondientes al tercer trimestre de 2007, por 
la prestación, por estos Colegios, del servicio de 
asistencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, 
las actuaciones relativas a la prestación de los servicios de 

ORDEN de 24 de enero de 2008, por la que se 
determina la fecha de inicio de actividad de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía.

El Decreto 289/2007, de 11 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Defensa 
de la Competencia de Andalucía, establece en su dispo-
sición final segunda que la fecha de inicio del ejercicio 
efectivo de las competencias y funciones atribuidas a la 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía se 
determinará mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La Agencia de Defensa de la Competencia de 
Andalucía iniciará el ejercicio efectivo de las competencias y 
funciones que tiene atribuidas el día 17 de marzo de 2008.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2008

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 26 de 
diciembre de 2007, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba la modificación de los Estatutos 
del Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local 
(BOJA núm. 10, de 15.1.2O08).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 10, de 15 de enero de 2008, el Acuerdo de 26 
de diciembre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba la modificación de los Estatutos del Con-
sorcio para la Mejora de la Hacienda Local, y advertido 
error en el mismo, se procede a su subsanación median-
te la presente corrección de errores.

En la página 71, art. 8.2, letra b), donde dice: «Las 
personas representantes de cada uno de los restantes 
municipios consorciados: un voto cada representante», 
debe decir: «Las demás personas representantes: Un 
voto cada representante».

Sevilla, 15 de enero de 2008.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

asistencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas conte-
nidas en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídi-
ca Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, 
de 26 de octubre, modificado por el Decreto 273/2001, de 
18 de diciembre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, siendo beneficiarios de las subvenciones, los 
Colegios de Procuradores de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de 
los Tribunales ha remitido a esta Consejería, de confor-
midad con el procedimiento de aplicación de la subven-
ción establecido en el art. 47 del Reglamento de Asisten-
cia Jurídica Gratuita de Andalucía, certificación sobre el 
número de actuaciones realizadas por turno de oficio en 
cada Colegio durante el tercer trimestre de 2007, junto 
con la justificación del coste económico por gastos de 
funcionamiento e infraestructura, asociado a aquéllas.

Asimismo, cada uno de los diez Colegios de Procura-
dores que existen en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ha remitido a esta Consejería las solicitudes donde 
se contienen, cuantificadas, las cantidades a percibir por 
cada una de estas Corporaciones, donde se reseñan, 
de forma separada, las subvenciones correspondientes 
al turno de oficio y las que pertenecen a los gastos de 
funcionamiento e infraestructura, y que conforme a lo 
dispuesto en el art. 45 de dicha disposición, se acuerda 
subvencionar con el importe que resulte de aplicar el 8 
por 100 al coste económico generado por las actuacio-
nes profesionales relativas a la representación jurídica, 
ya que este importe no supera al de las partidas que so-
bre los gastos de funcionamiento e infraestructura han 
sido aprobadas por la Administración respecto al tercer 
trimestre de 2007, según consta en el correspondiente 
expediente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del turno de 
oficio y los gastos de funcionamiento e infraestructura, 
constan detallados en el correspondiente expediente ad-
ministrativo, que ha sido tramitado conforme a lo que 
dispone el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y 
objeto de fiscalización previa de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen el art. 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, 50 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento que regula los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, así como los arts. 45 y 47 
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, 
aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre,

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Procurado-
res de Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a tra-
vés del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de 
los Tribunales, por la prestación del servicio de asistencia 
jurídica gratuita, las subvenciones correspondientes al 
tercer trimestre de 2007, por los importes y los concep-
tos que se consignan a continuación, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.48300.14B.:


